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ReSOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a «ElictrlcaB LeoMsas. S. A;».
la instalación de una linea eléctrica a 15 KV. desde
la subestación: de La Ba1le2a a la Unea de Pobla
dura. declarando la utilidad pública de la misma,

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el exped1ente1n
00000 en esta Delegación ProvincIal, a instancia de· «Eléctrtcas
Leonesas. S. A.»-, con domicilio en Madrid. calle de Alcalá, nú·
mero 49, solicitando autorización para la Instalación y decla
ración de utilidad pública, a loo efectoo de 1& imposición de
servidumbre de paso, de la Unea. eléctrica. cuyas cracteristicas
técnicas principales son las sigUientes: Una linea aérea trifásica
a 15 KV., cuádruple circuito, que partirá de 1& nueva SUbestaclón
de. La Balieza, continuando hasta cruzar la CN-VI, Madrid-La
CoruI\a, punto ltIlométrioo 301,506, proolguIendo, en doble circui
to hasta enJaqr con las lineas de la misma Empresa a PobIadura
del Valle y Alija del Infantado, estando previsto otro doble cir
cuito de enlaoe oon 1& «LInea del oeste.. también propiedad
de la Empresa solicitante.

Esta Delegación ProvIncial, en cumplimiento de lo d1spuesto
en los Decretos 2617/1965 Y 2619/1965, de 30 de octubre; Ley
10/1965, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley
de 24 no noviembre de 1939, Y Reglamento de LIneas Eléctricas
de Alta TensIón de 23 de febrero de 1949 (modllleado por
Orden mlnIsterlal de 4 de enero de llMl1;), Y en 1& orden mi
n1sterlal de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar 1&
utUldad Pública de 1& misma a los efectos de 1& imposición de 1&
servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llmltac10nes
que estableee el Reglamento de 1& Ley 10/1965, aprobado por
!leereto lljlI9/1965.

León, 1 de marzo de 1989.~ Delegado provincial, P. D .. el
In¡emet:0 Jefe de la Sección de Industria. H. Manrique.--653-B,

RESOLUCION de la Delegación Provtncüzl de Lé
rida por la que se aut0ri2a 11 decúJTa la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se elta.

Visto el exPediente incoado en esta Delegación ProVincial
a InStancia de «FuerZas HIdroeléctricas de! Begre, S. A.•, domi
clllada en Barcelona. Via Layetana, 47, en so11cltud de autori·
_acIón para Instalar una linea de transporte de energIa eléc
trica can la E. T que se cita y la declaración de- la utilidad
pública de la mtsma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2lll9/1966, .de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'75/1987, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 29 de noviembre de 1968, esta Dele
gación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una Unea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. Que se cita, y
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a E. T. «Par
digues».

Terrenos. que atraViesa: Término municipal de Borjas
Blancas.

Final de la lmea: E. T. «Melons».
Tensión: 25.000 V.
Longitud; 1.321 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. «Melons».
Potencia y tenslón; E T. de 75 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: 0.·1.557.
Declarar la utUidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y linlJtaciones.que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por !leereto 261911966.

Lér~da, 1 de marzo de 1969.-'EI Delegado provincial, P. Fe
rré Casamad&.-618-D.

RESCLr;CION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la Instalación eléctrica
que se cita 11 se declara la utaUlad 'PÚblica de la
misma.

Cwnplldos los trámites reglamentarios en el expediente in.
coado en esta Delegación Provincial, a instancia· de rElectr&
de LogrolIo, S. A.J, oon domIclllo en Loeroño, calle Duque»a
de 1& VlcIorla, 5, solicitando autorización para 1& instalación
y declaración de utilidad públl~J a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de 1& llne& el_ca cuyas earacterl..
ticas técnicas prlncipalee son las sIgUientes:

LInea aérea trlfáBlC&, clreulto simple, a 13,2 kV. con conduc
tores de cable de a1umlnlo-<lCOrO «AI_, de 2lI.2 mlllmetros
cuadradoo de -ón, sobre apoy08 de borInIgón. Tendrá una
longitud total de 1.464 metl'08 """ Orlpn en el apoyo _
ro 15 de la linea al C, T.O~ y f1naI en 1& _
transfonnadora cIA !larrBIleaJ. de __ Maria ortIB oon
Iál", enol&_ iIlda _ .... el _ ID""LIpoI de~

Esta Delegaeión Provincial, en cumplimiento de lo d1spuesto
en loo !leeretos 2817 Y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 1011965,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1957, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de. LIneas Eléctricas de
Alta Tensión de 22 de febrero de 1949 (modItleado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la orden mJn1ster1al
de 1 de febrero de 1968., ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma a loa efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llmita-.
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2819/1955.

Logrofio, 5 de marzo de 1969.-E1 Delegado provincial, Ramón
Rocber V&C&.-604-D.

RESOLUClON de la Deleuactón Provinclal de Ovie
do par la qUe se hace púcUco haber sido otorgadas
las concesiones de explotacfón minera que se citan.

La DelegaciOU PrOVincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber que por el excelentísimo setior M:in1stro del De
partamento han sido otorgadas y tituladas las sIguientes con
cesiones de explotación minera:

Nmnero 28.862. Nombre: «Eolo». Mineral: Espato-flÚ01'. Hectá
reas: 81. Términos municipales: Llanera y Corvera.

Número 29.128. Nombre: «La Esperada•. Mineral: Esp&t<>-fiúor.
Hectáreas: 180. Térm1no mtmicipaJ.: Colunga.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo dIspuesto en
el artículo 9S del Reglamento general para el Régimen de la
Mlneria.

Ov1edo, 21 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe· de la. Seo-
clón de Minas, Eduardo Arrojo Diez.

RESOLUClON de la Delegación PrOVincial de San·
tander por la que se hace público haber atdo ca·
ducado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en san
tender hace saber que por el excelentísimo sefíor Ministro del
Departamento ha s1docaducad<> el slgu1ente permiso de inves.
tigación, por no haber dado comienzo a los trabajos de In..
vestigación dentro del plazo reglamentario:

Número 16.053. Nombre: «Maria Nieves». Mineral: Baritina.
Hectáreas: 124. Término municipal: Herrenas

Lo que se hace público. declarando franco y reg1strable el
terreno comprendido en supenmetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose Q.uevas sollei
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si..
gulente al de .sta pUblicación. Estas solicltudéS deberán presen
tarse de diez a trece treinta. horas en esta DelegaciÓll Pro
vincial

Santander. 22 de. febrero de 1969.-EI Delegado provinc1al.
Ramón Rubio Herrero.

RESOLUClON de la Delegación PrOVincial de Za
rag02tJ por la que se hace público haber sido otor
gada la concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provinc1al del Ministerio de Industria en ze...
ragoza hace sabt'-r que por el exoelentis1n\o sefíor M1ntstro del
Departamento ha sido otorgada Y titulada la sigUiente con
oesión de explotación:

Número 2.263. Nombre: «Pefia.s».Mineral: Hierro. Hee'ta..
reas: 19. Términos municipales: Sav1iián y Morés.

Lo que se nace público en cumplimiento de lo d1spueato en
el articulo 96 del Reglamento general para el Régtmen de la
Mlnerl&. ,

Zaragooa, 24 de febrero de 1959..-,EI Delegado provlnclal, por
delegación. e! IngenIero Jefe de la Secclón de MIn"', Ju1Ián
Escudero,

RESOLUClON de la Secelón de 1ndU8t1ia de la De
legación ProvZ1lclaZ de Tarragona por la que se
autoriza y. declara la utilidad pública en concreto
de'la instalaclón eléctrica que se cita.

CumpUdos 108 trámites reglamentarios en el e~ediente in
coallo en esta sección de Industria a instancia de «Fuer....
E1éetrIcu de eatalufl&, S. A.•, oon domIcI1Io en Barcelona, pla-.. de e-zufl&, 2, para la iDBtaI&cIón y


